
      
 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

PROCESO ORDINARIO No. 2021-00073  1 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 

j04lctotun@cendoj.ramajudicial.gov.co 

TUNJA – BOYACÁ 

 

FECHA:  DIECISIETE (17) DE FEBRERO DE DOS MI VEINTIDÓS (2022) 

REFERENCIA: PROCESO ORDINARIO No. 2021-00073-00 

ASUNTO:  CONTROVERSIA DE SEGURIDAD SOCIAL   

DEMANDANTE: JOSÉ ALBERTO LÓPEZ MERIP   

DEMANDADO:   COLPENSIONES Y PORVENIR S.A.   

DECISIÓN:  REPROGRAMA AUDIENCIA ART. 77 Y 80 DEL C.P.L  

 

 

Como quiera que la titular del Despacho solicitó permiso para ausentarse de 

sus labores el día 25 de febrero del año en curso, no es factible realizar la 

audiencia programada para dicha fecha dentro del presente asunto, razón por 

la cual se dispone reprogramar la diligencia para el día lunes cuatro (04) de 

abril de dos mil veintidós (2022) a partir de las nueve de la mañana (09:00 a.m.), 

jornada en la que se evacuará la audiencia virtual concentrada prevista en los 

artículos 77 y 80 del C.P.L.  

 

Por secretaria infórmese esta determinación a los apoderados judiciales de las 

partes.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MARTHA LUCÍA SÁENZ SAAVEDRA 

 JUEZ 

MLSS/CARP 
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